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Como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 
siguientes, en armonía con el artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y 
el título satisface las exigencias de los artículos 100 y concordantes del C. P. del T. 
y de la S.S., el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ECOPETROL S.A., 
contra ARGELIO ROMERO RACERO, para que dentro de los cinco (05) días 
siguientes a la notificación personal del presente proveído pague las siguientes 
cantidades de dinero: 
 

1) $ 247.770.474,oo, por concepto de la condena impuesta en la sentencia 
proferida por este Despacho el 30 de mayo de 2017, confirmada por la Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Cundinamarca en decisión del 12 de octubre 
de 2017; junto a los intereses legales liquidados a la tasa del 6% anual, desde 
el día 13 de octubre de 2017y hasta que se haga efectivo el pago. 
 

2) $ 5.909.400,oo correspondiente al valor de las condenas en costas 
impuestas, debidamente liquidadas y aprobadas en auto del 31 de mayo de 
2022; junto a los intereses legales liquidados a la tasa del 6% anual, desde 
el día 6 de junio de 2023 (fecha de ejecutoria del auto que aprobó la 
liquidación de costas realizada en este asunto) y hasta que se haga efectivo 
el pago. 

 
SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESELE a la ejecutada el presente proveído, tal como lo 
establecen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la Ley 
2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos.  
 
CUARTO: ADVIÉRTASELE a la ejecutada que cuenta con el término de CINCO (5) 
DÍAS para pagar la obligación o de DÍEZ (10) DÍAS para proponer excepciones de 
mérito.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

(2 autos) 
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